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Expediente 1100131030232021 00193 00 

 

En atención a la anterior solicitud elevada por el apoderado de la 

parte actora y dado que en este asunto no se ha notificado al 

extremo demandado ni se ha perfeccionado medida cautelar 

alguna, en los términos del artículo 92 del código General del 

Proceso, se AUTORIZA EL RETIRO de la demanda y sus 

anexos, sin necesidad de desglose. Déjense las constancias del 

caso en el expediente virtual. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr  
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